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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  , su augusta Madre la R e in a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA  GUERRA.

El comandante general de la provincia de Cuenca dice en 
comunicación del 13 que estando en la M otilla  tuvo aviso la 
tarde anterior del comandante m ilitar de aquel punto de que 
la  facción capitaneada por Cabrera se hallaba á la v is ta ; por lo 
que creyendo conveniente aproximarse á la c a p ita l , se puso en 
m archa con su brigada y  la  de la provincia de A lbacete, que 
se le ha u n id o , en dirección de O lm edilla de A larcon , y  en
terado poco después de que el enemigo que habia entrado en 
Alm odóvar á las once de la m añana habia salido á las cuatro 
de la tarde por el camino de Gabaldon hacia A larco n , adelan
tando un cuerpo de 300 caballos, se propuso el comandante ge
neral im pedirlo ; para lo cual forzó su marcha á fin de posesio
narse de aquella v illa  antes que el enemigo lo h iciera. T al fue. 
d ice , los esfuerzos que uno y  otro hicieron por conseguirlo que 
a l entrar nuestras tropas en Alarcon á las nueve de la noche 
la  retaguard ia fue atacada por su flanco izquierdo por la caba
llería  rebelde; mas destacada para batirla una m itad de caballe
r ía  de 1 5 .d ligero , retrocedió aquélla , marchando toda la fac
ción al pueblo de O lm ed illa , donde pernoctó. A las seis de la 
m añana del siguiente d ia 13 se presentó el enemigo colocada su 
in fantería en número de 50 hombres á d istancia de tres cuarto* 
de hora de la v illa , y  á un  cuarto de legua su caballería , que la 
formaban seis escuadrones, con uno de los cuales se adelantó el 
cabecilla hasta el alto del Pino de San G regorio , y  colocadas 
nuestras tropas de una y  otra brigada en posiciones conve
n ientes, el comandante general de la de Albacete quedó encar
gado de defenderlas, a l mismo tiempo que el de la de Cuenca 
se adelantó hacia el enem igo, acompañado de cuatro compa
ñías de in fantería y  siete mitades de caballería. El enemigo, 
d ic e , pronunció su retirada á la vista d e s t e  m ovim iento , y  
aun cuando llegaron nuestros soldados hasta el mismo cerro 
del Pino <3fe Sau Gregorio , que poco antes pisaba el cabecilla 
rebelde, este no quiso entrar en combate, é hizo retroceder á 
su caballería hacia V alherm oso, y  á la in fantería , que desfiló 
por Valverdejo , en dirección de la M otilla  del P a lan car ; pasan
do por la afrenta de abandonar el cam po, aun con pérdida, 
pues que una escasa partida , compuesta de 25 caballos del 3.° 
ligero  á las órdenes del teniente graduado de cap itán  del m is
mo D. José Gornez , que se destacó á cargar su retaguard ia, 
logró apresarle nueve caballos , cinco armas y  otros efectos.

El comandante general de Cuenca elogia la conducta y  b i
zarría de sus tropas y  de las de la brigada de A lbacete, y  h a 
ce particu lar mención del comandante general de esta el b ri
gad ier D. Francisco Y aldés , y  de otros gefes y  oficiales, y  
con mas especialidad del indicado teniente D. José Gómez por 
el arrojo con que cargó al enemigo.

S. M . enterada ha resuelto se den las gracias á los coman
dantes generales de Cuenca y  A lbacete , y  á las tropas de su 
respectivo mando.

El cap itán  general de G a lic ia , en comunicación de 11 del 
actual trascribe otra del comandante general de la provincia de 
L u g o , en la que manifiesta que habiendo hecho sa lir una com
pañía del provincial á que da nombre aquella ciudad,com pues
ta de 77 hombres, mas 17 de otros destacamentos, á las órde
nes del teniente D. Ju an  M e lla , en persecución del enemigo, 
que vagaba por aquellas inmediaciones, logró esta columna dar
le vista en las llanuras de M osteiro , en las cuales hicieron alto 
los rebeldes, confiados en la superioridad de ]su núm ero , que 
ascendía á 250 entre ¡ufantes y  caballos. Atacados sin embargo 
por la columna al mando de M ella se rompió el fu ego , que 
duró como cerca de una h o ra ; la caballería enemiga dió tres 
cargas protegida por su in fantería ; mas rechazada en las dos 
prim eras, fue batida en la tercera , y  dispersado en su to ta li
dad el enem igo , dejando en el campo 15 m uertos, y  retirado 
porción de heridos. L a pérdida de nuestra columna fue de un 
soldado muerto , y  un cabo, dos soldados y  un corneta he
ridos.

El comandante general de Lugo y  cap itán general de Ga
licia elogian la b izarría y  decisión que ha manifestado la co
lum na del teniente M ella en este ventajoso encuentro.

Y  S. M . enterada ha resuelto que se le den las gracias en su 
Real nombre al comandante y demas ind iv iduos de la citada 
columna.

El mismo capitán general de G alicia en comunicación se
parada, focha también del 1 1 , dice que el 27 del anterior dió 
alcance el vomandante de la columna de Refojos á una gav illa  
de nueve facciosos, de los cuales en la persecución y  fuego que 
Ies hizo quedó muerto en el campo José Barra de 13 a longo, 
compañero del asesino Rom ero, apoderándose de su caballo y  
armas.

Que el juez de primera instancia de Bande aprehendió el 
28 del anterior al famoso ladrón Ramón Cortés , alias Capelo, 
que tenia aterrado el pais con sus excesos. Que el 50 fue ig u a l
mente capturado en la parroquia Lertedo por el comandante 
m ilitar de Monterroso el titu lado sargento de ladrones V iña, 
con caballo y  arm as, el cual habia vuelto á las filas rebeldes 
después de in d u ltad o , y  el 5 del actual lo fue asimismo por 
el comandante de la línea derecha del M iño en la parroquial 
de A rrabal de Creciente el faccioso de la g av illa  de Q uiroga, 
Ju an  Benito N uñez , famoso por sus alentados.

El comandante general de las provincias de C iudad Real y  
Toledo partic ipa con fecha 16 del a c tu a l, ha llegado á saber 
que los rebeldes hacen provisión de veneno para inficionar los 
víveres de sus campamentos, cuando se vean precisados á aban
donarlos, las fuentes cortadas y  regatos.

El mismo en su parte periódico de la  misma fecha dice 
que los enemigos en fuerza de 150 caballos y  algunos infantes 
atacaron vigorosamente el 12 el pueblo de Fuente del Fre3no, 
pero que su guarn ición  compuesta de tropas del batallón fran 
co de la P atria  se defendió bizarram ente, y en una salida que 
hizo causó al enemigo la pérdida de 5 m uertos, l g  heridos, y 
12 caballos de b a ja , sin tener otra por su parte que la de un 
muerto y  dos heridos.

Que en diferentes encuentros que ha tenido con el enemigo 
la sétima columa entre el T ietar y  Alberche ha rebultado que
dar muertos en el campo siete facciosos, entre ellos el cabecilla 
Perales. Y  otros siete han tenido el mismo fio en la persecución 
vigorosa que se les hace por las demas columnas protegidas por 
algunos Nacionales del pais.

Que asimismo han sido capturados dos desertores de nues
tras filas; y  se han presentado á indulto  los facciosos M ar
cos R odríguez, con sus armas y  caballo , en Turleque ; Felipe 
Perez, en Santa Cruz del R e tam ar; Policarpo González en Es
calona; M anuel Cáceres, en Nambroca ; y  Lorenzo de la Cuer
da , en Mora.

Y  últim am ente que se han aprehendido á los rebeldes nue
ve caballos, arm as, granos y  otros efectos, habiéndose rescatado 
porción de personas de ambos sexos que llevaban en rehenes.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

N U E V A  G R A N A D A .

M ensaje d e l P resid en te d e la república  d e  Nueva Grana
da ai Congreso d e  1839.

Conciudadanos del Senado y  de la Cámara de representan
tes: al daros cuenta por segunda vez del estado político y  m ili- 
ta rd e  la República conforme al precepto constitucional, alim en
to la tnas segura confianza de que guiados por el noble deseo d( 
corresponder al mandato de vuestros com itentes, y  trabajande 
exclusivamente por el bien de la p a tr ia , escuchareis con ag ra 
do é interés la voz del e jecu tivo , y  tomareis en consideración 
mis indicaciones, h ijas del patriotismo mas p u ro , y  fruto de la 
experiencia que me han suministrado el manejo dé los negocioí 
y  la práctica de L  adm inistración. Vosotros sabéis que en nues
tro sistema político, en que se hallan tan bien deslindados los 
poderes públicos, no pudieqdo el gobierno ejecutivo sup lir los 
vacíos de las le je s , resolver sus dudas ni modificar sus disposi
ciones, su acción se paraliza y  la nación sufre , hasta que el Con
greso remedie los defectos que la lim itación de la in teligencia 
humana ,ó  la einerjeocia dé nuevas necesidades, han debido de
jar en la legislación. Vuestra será pues la gloria , vuestro el mé
rito por los beneficios que resulten de vuestras deliberaciones , y  
á mí me quedará el placer de haber cooperado al buen éxito de 
vuestros trabajos de la manera que dispone el código fundamen
tal y que me inspiran  mis ardientes votos por la prosperidad de 
la N ueva G ranada y  por el bienestar de mis compatriotas.

Libre por otro lado de toda responsabilidad moral después 
de haberos manifestado las exigencias políticas y  los medios que 
juzgo oportunos para satisfacerlas, mi couciencia quedará tran 
q u ila ,  sin dejar por esto de deplorar los males que se experi
m entaren , ó el retardo de los bienes que hubieran podido obte
nerse sin demora. La franqueza y buena f e , debidas al ioteres 
nacional y  á la pureza de los sentimientos que han d ir ig ido  to
dos los actos de mi administración , serán las que recomienden

el cuadro que debo presentaros: y  no pudiendo entrar en la r
gos pormenores, dejaré á los Secretarios de Estado que desen
vuelvan con mas extensión lo que no haré sino ind icar.

.Nuestras relaciones internacionales no han sufrido a ltera
ción después de vuestras últim as sesiones. N inguna cuestión 
desagradable hemos tenido que ventilar con alguna Potencia 
extrangera: todas hacen justicia á la lealtad y  francos procedi
mientos del Gobierno, y  reposan en la firme persuasión de que 
sus derechos serán respetados, y  decididas sus reclamaciones con 
im parcialidad . Asi la República está en perfecta paz con todos 
los pueblos de la t ie r ra ; pues aunque no habiendo la España 
recouocido todavía nuestra independencia , no ha terminado de 
derecho el estado de guerra en que hemos estado para conquis
tarla , no solo han cesado de hecho todas las hostilidades, sino 
que el pabellón granadino es admitido en los puertos de la Pe
n ín su la , como en los nuestros se adm ite el de la nación espa
ñola. Este acto de justa reciprocidad , que esperábamos con fun 
damento de parte del Gobierno de M ad rid , será quizá seguido 
de otros que aceleren el momento deseado de una fraternal re 
conciliación y  de una amistad perdurable.

V arias circunstancias habian retardado la m archa de « n  
encargado de negocios cerca de la Santa sede, para llenar la 
vacante que dejó el fallecimiento del que desempeñaba estas 
funciones. Mas actualmente está en camino , y  la ley de la cou- 
vencion quedará cumplida.

El tratado con la Inglaterra se ha observado escrupulosa
mente por ambas naciones, y  dentro de poco tiempo estará en 
Londres el agente público que he tenido á bien acreditar cerca 
de aquel Gobierno. Este paso será un nuevo testimonio de la 
benevolencia y amistad de la Nueva Granada hacia el pueblo 
in g les , y  de las consideraciones debidas á S. M . B ritán ica.

Aunque se inició uu tratado de amistad , comercio y nave
gación con el encargado de negocios de S. M. el Rey de los 
franceses, no ha podido concluirse por la d ivergencia que ha 
habido acerca de algunos puutos que he m irado como esen
ciales para evitar en lo sucesivo todo motivo de desavenencia. 
Puede ser que continúen m uy pronto las conferencias suspen
d id a s , y  que por medio de estipulaciones escritas y  recíproca
mente útiles, se afiance la buena armonía que reina entre los 
dos pueblos.

Tampoco se ha renovado el tratado de comercio y  n avega
ción con los Estados Unidos del N orte: pero se observan re li
giosamente las 'mútuas estipulaciones sobre paz y  am istad , que 
quedaron en fuerza y  vigor.

Con respecto á las demas repúblicas americanas se han cum 
plido estrictamente los pactos v igentes, y se han cultivado to
das aquellas relaciones que han permitido su posición local y  su 
situación  política.

El Gobierno ha tenido que lamentar el bloqueo de las costas 
de M éjico y  de Buenos Aires por la escuadra francesa y  la 
guerra entre Chile y  el Perú. Continúan aquellos bloqueos: M é
jico ha experimentado otras hostilidades: se tem ian en Buenos 
A ire s , y  no es fácil pronosticar con seguridad cuál será el té r 
mino de la guerra del Perú, ¡ Quiera el cielo ale jar de aquellas 
repúblicas, hermanas y am igas nuestras, los tristes males de tan 
funesto azote, y hacer que con la paz brille por todos sus án g u 
los la luz preciosa de la lib ertad !

A un  no ha ratificado Venezuela el tratado de am istad , 
alianza , comercio, navegación y  límites celebrados desde 1853 , 
y  aprobado por el Congreso granad ino desde 1854- Q uizá en 
este año no quedarán frustradas nuestras esperanzas de recibir 
de aquella República un acto demaudado por la ju stic ia  y  por 
la recíproca conveniencia.

La Asamblea de plenipotenciarios de las tres naciones en 
que se d ividió  Colombia, se halla  reunida en esta cap ita l des
de el 25 de A bril último. .

El orden ,e l acierto, el mas decidido anhelo por los in tere
ses de los Estados, y  sobre todo , la mas grande co rd ialidad , 
franqueza y  arm onía, han presidido á sus trabajos; y  no h ay  
motivo para recelar que los negocios comunes fiscales, objeto 
exclusivo de sus atribuciones, dejen de quedar completamente 
deslindados, sin que tan graves, árduas y  complicadas cuestio
nes puedan turbar ni accidentalmente la buena in teligencia en
tre los tres pueblos.

Me es sumamente satisfactorio informaros que en todo el 
tiempo que ha trascurrido desde que abristeis vuestra ú ltim a se
sión legislativa ha gczado la República de la mas perfecta tran 
qu ilidad  in ter io r ; y  que la inmensa m ayoría nac ional, siempre 
fiel á sus deberes, y  conociendo sus verdaderos intereses, ha ro
deado al Gobierno de sus votos, prestándole un firme apoyo y  
la mas eficaz cooperación. Yo no veo en la Nueva G ranada sino 
prospectos de d ic h a , elementos de orden y  garantías de reposo; 
y  cada año que pasa sin revueltas ni conmociones, observándose 
la Constitución y  las leyes , ejerciendo el pueblo pacíficamente 
sus derechos, gozando los asociados de la mas am plia libertad 
y  de toda seguridad en sus personas y  propiedades , y  desen
volviéndose por donde qu iera el espíritu de em presa, afianza 
mis esperanzas de que y a  nunca mas tendrá que experim entar 
el Estado los lamentables sucesos de que nos quedan aun  am ar
gos recuerdos. Esta persuasión , y  el racional deseo de que los 
granadinos de nacimiento d isfruten  de los bienes que brinda la 
patria á todos sus hijos, me decidieron á usar de la facultad



que me confirió la ley para levantar los confinamientos y des- j 
tierros que sufrían  algunos desde 1851 , y  que solo la sc ircu n s- ¡ 
tancias de aquella época pudieron justificar. Este acto , y  el de
creto legislativo de indulto que restituyó á varios individuos á 
sus hogares domésticos, han dado un testimonio espléndido de 
]a generosidad nac iona l, han aumentado la confianza por la 
persuasión que manifiesta el Gobierno sobre la permanencia in 
alterable del o rden , y  han puesto término al infortunio  de a l
gunos de nuestros hermanos. ¡O jalá no vuelva á derramarse una 
sola lágrim a en la N ueva G ranada, ni á existir un solo des
graciado por causa de nuestros acontecimientos políticos.

La Constitución Ha sido felizmente cum plida en toda la 
República. Los ciudadanos respetan este libro sagrado como el 
mas seguro garante desús derechos, la égida de las libertades 
p úb licas , y  la prenda cierta del orden y  de la tranqu ilidad  so
c ia l. Obra de los hombres, adolece de defectos, tiene faltas é 
im perfecciones; inas por útiles que pudieran ser las reformas 
que se introdujeran en e lla , las creo extemporáneas y  altam en
te perjudiciales á la estabilidad del Estado. No siempre lo exis
tente puede agradar á todos; y con frecuencia se corre en pos 
de vanas teorías que deslumbran á prim era v is ta , pero que en la 
práctica se hallan  ineficaces para llenar el objeto que se desea. 
Una reforma de la ley constitucional llevaría tras sí otra y  otras, 
y  al fin nada habría f ijo , nada tendría la sanción del tiempo, 
y  en cada año los granadinos fluctuarían  en la mas espantosa 
incertidum bre, producto preciso pero funesto de una Constitu
ción p recaria , que no ofrecería seguridad ni á los extrangeros 
n i á los nacionales. En mi opinión el código fundam ental debe 
ser inviolablemente conservado, y  no debe tocarse sino cuando 
con el trascurso de los años h aya  dado á conocer que podemos 
guardar una Constitución por mucho tiem po, y  que la razón, 
y  no un vano espíritu de novedad es el que nos obliga á refor
m arla. Nuestro ejem plo, lejos de ju stif ic a r , debe desmentir la 
censura de pueril versatilidad que se hace á los Estados S u r-  
americanos.

Sabiamente la misma Constitución os ha delegado la facul
tad de resolver las dudas que presenten sus d aposiciones. Ya 
habéis usado algunas veces de esta preciosa a tr ib u c ió n ; y  en el 
año pasado aprobasteis un proyecto de ley declarando cuáles 
son los empleados de libre nombramiento del e jecu tivo , el que 
os devuelvo objetado, porque á tni ju ic io  no tiene la extensión 
necesaria , y  espero lo perfeccionareis en las presentes sesiones.

Espero igualm ente expidáis un acto que especifique cuáles 
son los empleados políticos y  de hacienda del ramo ejecutivo de 
que hablan los párrafos 20 y 21 del art. 106 de la Constitu
ción. Puede sostenerse que son empleados políticos del ramo eje
cutivo los consejeros de Estado, los miembros de las cámaras 
de provincia , y  los de los consejos m unicipales y  comunales, 
y  es claro que si se diese tan grande am plitud á aquellas a tr i
buciones, podría el poder ejecutivo destru ir la independencia 
que nuestras instituciones han querido dar al consejo de Esta
do , ó disponer á su arb itrio  de las elecciones de senadores y 
representantes de una ó mas provincias, removiendo á los miem
bros de aquella ó estas corporaciones. N ingún  temor debe haber 
al presente de que esto suceda; pero unos tiempos siguen á 
otros, y los males políticos deben preverse y  remediarse con la 
oportuna anticipación. Tampoco está bien definido qué se en
tiende por empleados de hacieuda: siesta  palabra abraza tam 
bién á los de rentas provinciales ó de cualesquiera otros fondos 
públicos, y si los guarda-parques y  almacenes m ilitares y  otros 
semejantes están comprendidos en aquella acepción.

En el año anterior ejercieron los ciudadanos el derecho de 
sufragio  con absoluta libertad. Las elecciones se hicieron con 
Ínteres, pero en ca lm a , y  en lo general con bastante orden. 
Mas algunos acontecimientos, han hecho palpar hasta la eviden
cia los vacíos, defectos y oscuridades de las leyes que arreglan 
este importantísimo negocio, y  la necesidad de una ley mas 
clara y mejor ca lcu lada , que ponga las elecciones fuera del a l
cance aun aparente del poder, y  al abrigo del funesto espíritu 
de partido y de cualquiera otra influencia extraña , para que 
sean positivamente el resultado de la voluntad nacional: que 
determine cuáles son las formalidades cu ya  fa lta  anula las elec
ciones ó los registros: que declare con qué número pueden reu
nirse las asambleas electorales, y  que provea lo conveniente 
para que no quede sin asamblea un can too , cuando por un ac
cidente ó por un crimen se perdieren sus registros parroquia
les. Os encarezco la urgencia de que expidáis esta ley en el pre
sente añ o , para que, pudiéndose c ircu lar oportunam ente, pue
da ser observada en todos los distritos parroquiales en las elec
ciones prim arias de I84O.

El respeto debido á los derechos políticos de los granadinos, 
demanda también una ley que determine qué autoridad y  con 
qué requisitos debe rehab ilitar á los que, por haber sufrido una 
pena corporal ó in fam ante , han perdido la c iudadan ía. La 
Constitución supone esta le y , y  seria el colmo de la in justic ia 
que un granadino solo por haber sido condenado á pocos dias 
de p risión , quedase privado indefinidamente de aquella precio
sa cualidad.

La educación pública ha llamado mis preferentes atenciones, 
y  he encontrado en casi todos los agentes del Gobierno la de
seada cooperación. Se deben á sus esfuerzos y  al patriotismo de 
varios ciudadanos el establecimiento de algunas nuevas escue
la s , la erección de un colegio y  cuatro casas de educación , y  la 
creación de muchas cátedras de diversas ciencias. Se ha refor
mado ademas el colegio de niñas de la Merced de esta ciudad, 
y  dado el reglamento para que se plantee el de Cartagena. En 
los indicados establecimientos se ha aumentado considerable
mente el número de alum nos, que dan pruebas inequívocas de 
su aplicación y  aprovechamiento.

El Secretario del Interior os devolverá el proyecto de código 
de instrucción p úb lica , con mis observaciones, que espero to
mareis inmediatamente en consideración, para, que quede or
ganizado en este año uno de los ramos mas importantes á la fe
licidad social. Os recomiendo de nuevo la necesidad de asignar 
una renta segura para el sostenimiento de las escuelas prim a
rias ; porque mientras esten ex istiendo , como ex isten , muchas 
de una manera p recaria , no podemos esperar que continúen , y  
menos que se mejoren. Una contribución indirecta para tal ob
je to , llenaría esta indicación. Los consejos comunales deberían 
establecerla según las reglas generales que la ley fijara , y  lle
varse á efecto con la aprobación del consejo m unicipal.

Si la nación, para promover lo que le es verdaderamente 
ú t i l , no debe descuidar la educación intelectual y  moral de sus 
m iembros, debe también tener en grande estima la educación 
in d u str ia l, que tanto in fluye en la dicha de los ind iv iduos y  
en la riqueza de la sociedad.

Tenemos abundancia de letrados y de m édicos, que se au 
mentan de d ía en d ía ;  pero carecemos de suficiente número de 
hombres instruidos en las ciencias exactas y artes m ecán icas, en 
la quím ica , m in era lo g ía , botánica y  a g r ic u ltu ra , sin las cua
les no podrán desenvolverse del todo los gérmenes de prosperi
dad que encierran las diversas provincias del Estado. Seria m uy 
conveniente se hiciesen venir de Europa profesores hábiles de 
estas c iencias, con los aparato s, m áquinas é instrumentos nece
sarios para que las difundiesen en la República. Los gastos de
berían hacerse á prorata de los fondos de los colegios y  un iver
sidades: y  á la verdad , no podría dárseles una ap licación mas 
provechosa para los granadinos. (Ye concluirá.)

PRU S1A .
M unster  26 de A bril.

Hoy se habla generalmente que la clemencia del R ey hab ía  
conmutado la pena de prisión durante seis meses en una for
taleza , pronunciada contra el arzobispo de Posen, en uu des
tierro de seis meses, con la libertad de elegir su alojam iento en 
una casa particu lar. C iertas circunstancias accesorias parece 
que confirman esta noticia. (Correspondant d*Hambourg .)

G RA N  B R E T A Ñ A .

Londres 9  de M ayo .
Sesión del d ia  5 de M ayo .

Lord John Russell se presenta en la barra , y  lee el s igu ien 
te mensaje de la Corona.

"S . M . ha tenido á bien hacer saber á la Cám ara de los Co
munes que al parecer el bienestar futuro  de sus súbditos en el 
alio  y bajo Canadá quedará asegurado por medio de la unión de 
las dos provincias con el fin de ocuparse de la leg islac ión , á 
partir de la época que se determine por el Parlamento. En su 
consecuencia S. M. recomienda á la Cám ara el examen de las 
medidas que al efecto le serán presentadas. S. M . está conven
cida de que la Cám ara de los Comunes sabrá conciliar los in 
tereses de la paz y  de la seguridad de estas provincias im por
tantes con medidas capaces á asegurar el bienestar de la In 
g la te rra , la libertad permanente y  la fe licidad de la A m érica 
del Norte.”

Siendo el orden del d ia el tra tar del nombramiento de la 
comisión acerca del bilí del gobierno de la Jam a ic a , s ir  Ro
berto Peel se levanta y  dice: Siento mucho que no se h ayan  
querido apurar todas las a lternativas antes de'pensar seriam en
te en trastornar la Constitución de esta im portante colonia, en 
suspender el sistema del Gobierno representativo , y  en estable
cer un Gobierno arb itrario  despótico ( Aplausos ) en reemplazo 
de uii Gobierno que estaba en vigor hace 150 años. Convenci
do de lo necesario que es poner al Parlamento en el caso de f a 
llar sobre medidas que tienen por objeto suspender la Constitu
ción , he creido de mi deber presentar al Gobierno de S. M. la 
proposición de que y a  se tiene conocim iento, y  me parece que 
en semejantes circunstancias hubiera debido d ir ig irse  un men
saje á la Cám ara por la corona expresando la situación de la 
Ja m a ic a , semejante al que acaba de presentársenos relativo  al 
Canadá. {Atención.)

Debiera ante todas cosas haberse hecho saber á la Jam aica 
el proyecto del m in isterio , y  aguardar la respuesta de la colo
nia. S i la Cám ara de la asamblea hubiese insistido en sus nega
tivas de ejercer sus funciones, entonces el Parlamento habría de
bido obrar con rigor. Yo ruego á la Cám ara que recuerde la 
opinión em itida por M r. C anoing en 1 8 2 4 , con la cual estoy 
enteramente conforme: wEs preciso, d ec ía , que h aya  una ne
cesidad absoluta y  perfectamente desmostrada para que el P ar
lamento acuerde una acta de supremacía en nuestras posesiones 
coloniales.” Este es un remedio eficaz , pero del que solo debe 
echarse mano en un caso extremo. {Atención.) Yo no creo el 
mal tan grande que sea preciso recurrir á un medio tan v io 
lento , cuyas consecuencias serian graves y  tendrían en las de
más posesiones nuestras resultados peligrosos. {Atención.)

Las medidas adoptadas tienden en todos sentidos á estable
cer un sistema completo de despotismo en la Jam aica . No hay  
una colonia que esté bajo el imperio de semejante legislación. 
Todavía m as: nunca un país conquistado, aun  en el momento 
de la exaltación de la v ic to r ia , ha sido tratado con rigor tan 
excesivo. Por el bilí se les qu ita  el poder á las autoridades cons
t itu id a s , para ponerle en manos de los comisarios investidos con 
poderes ilim itados. Cuando el Canadá , sabedor de las in tencio
nes del Gobierno, se obstinó en rehusar el pago de los subsi
d io s , se adoptó un bilí con respecto á la colonia ; aunque se tu 
vo cuidado de insertar sin el preámbulo el aviso oficial de que 
sé adoptaba el b ilí para asegurar la formación de otra Cons
titución .

El bilí será tem poral, se d ic e ; pero en la exposición de los 
motivos de este b ilí nada se especifica sobre esto, y  adem as, una 
vez derrocado el poder popular en la colonia , no volverá á le
vantar la cabeza. Y a los propietarios de la Jam aica  residentes 
en Inglaterra han protestado contra esta medida. Se cree que la 
población m irará gustosa la presentación de los tres comisarios 
asalariados é investidos de poderes ilim itados en cuanto á los 
impuestos: en efecto, si la población resiste, si rehúsa prestarse 
al pago de los im puestos, los comisarios podrán sin duda algu^ 
na suspender el acta del babeas co rpus ; y  en seguida por lo 
tocante á la libertad de im prenta. Y a la prensa colonial se ex
presa con una extremada v io lencia : si la exasperación llega á 
su colm o, los comisarios podrán también indudablem ente abo
lir  la libertad de im prenta. Quiero creer que no llegará este ca
so; pero cuando un poder tiene en su mano el de abusar de su 
fuerza , siempre debe temerse {Aplausos) ¡ sobre todo cuando 
contra la voluntad suprema del Consejo no se ha dado á los ad 
ministrados n inguna garan tía . Los poderes concedidos al Con
sejo encargado de reg ir el Canadá eran menos áinp lios: aqu i la 
medida que se propone y  que lleva el sello de un carácter ev i
dente de despotismo y  de a rb itra r ied ad , debe comprender á la 
m itad de todas nuestras posesiones en las Indias occidentales re
presentadas por esta colonia. U ltim am ente se han valuado las 
rentas de nuestras posesiones occidentales y  de la A m érica del 
Sud en 540§  libras esterlinas. Solo la renta de la Jam aica  a s 
ciende á 5003 libras esterlinas, es d ec ir , á mas de la m itad de 
la suma total. Se ha calculado el gasto para todas las colonias 
en 5513 libras esterlinas , y  para la Jam aica  solo en 3003. A qu i 
h ay  evidentemente un error en el cálculo de los ingresos y  de 
los gastos de la Jam aica . La cantidad  total es mucho mas su 
bida. Las importaciones de todas nuestras posesiones de las In 

dias occidentales y  de las dependencias de la América del Sud 
están valuadas en 5 .805 f000 libras esterlinas: las importaciones 
de la Jamaica solo en 3 millones de libras esterlinas. El total de 
las exportaciones es de 9 .952 ,000  libra#, y  las de la Jamaica 
de 4 millones.

Cuando debe aplicarse una medida á una población tan  
considerab le, es menester exam inarla una y  mas veces antes de 
ponerla en ejecución. El país no debe nunca o lv idar que la po
sesión de la Jam aica  la debe á las victorias de C rom w ell, y  reu
n ir á este hecho las tan juiciosas distinciones establecidas por 
B u rke , quien contaba seis causas principales de perturbación 
de la tranqu ilid ad  en las co lon ias, á saber: una forma d istin 
ta de G obierno, la religión en las provincias del N o rte , las 
costumbres en las provincias del S u d , la educación , y  por ú l
timo la distancia de la madre p atria . Esta ú ltim a causa de tu r
bulencia no es de las menos poderosas. L a  d istancia de tres 
m il m illas que h ay  que recorrer en el Océano, no permite ad 
m in istrar fácilm ente los asuntos de la colonia.

El orador hace un bosquejo histórico de los trabajos de la 
asamblea de la Jam aica desde 1 6 6 1 , y  declara no quiere cons
titu irse en defensor su y o , porque no puede menos de censurar 
su lenguaje recien te ; pero que este lenguaje y  la actitud toma
da por la Cám ara de la asam blea, no deben juzgarse con de
masiada severidad , sobre todo si se considera que la Jam aica  
no habia conseguido anteriormente de la madre patria  todo lo 
que tenia derecho á esperar, esto es, el bilí de las prisiones que 
ha exasperado á la Cám ara de la asamblea. Cuando la ir r it a 
c ión , co n tin ú a , puede ser justificada hasta ta l p u n to , debe 
usarse de a lguna in du lgencia , y  el m ayor cargo que yo  debo 
d ir ig ir  al m in isterio , es el de haber recurrido á las medidas 
de r ig o r , sin valerse de antemano de las de conciliación. Yo 
in v ito , pues, á la Cám ara á que dulcifique algún  tanto estas 
medidas leg is la tiv as , y  á que trate á la Cám ara de asamblea 
de la Jam aica con cierto esp íritu  de fratern idad  , pues es segu
ro que querría , si llegara á verse empeñada en un conflicto 
con la Cám ara a l t a ,  se usase con ella de indulgencia y  de mo
deración.

L o rd  Labouchere , subsecretario de Estado de las Colonias, 
sostiene, citando las resoluciones adoptadas por la Cám ara de 
asamblea de la Jam aica  , que el Gobierno no podía obrar de d is
tin ta manera que lo ha hecho , y  que en su consecuencia no 
modificará sus proyectos con la m ira de conciliarse la afección 
de una Cám ara de asamblea que se ha negado á prestarle su 
concurrencia. Que lo que se propone ante todo e s , asegurar la 
protección á los negros, y garantirles de la tiran ía  y  de la opre
sión. Que la espera pedida por sir Roberto Peel no traerá u t il i
dad a lg u n a , y  que es imposible que la Cám ara de asamblea, 
después de haberse opuesto tan abiertamente y  de una manera 
tan hostil , consienta en tomar otra actitud , y  que después de 
haber esperado vanamente esta conversión , al concluir el plazo 
ped ido , se estaría lo mismo que al principio. {Atención.)

S i el Parlam ento ha adoptado el b ilí de prisiones que recla
maba la situación moral de la co lon ia , consiste en que la Cám a
ra de asamblea no habia querido encargarse de hacer pasar por 
sí misma una ley análoga. Los plantadores deben tener enten
dido cuánto se engañaban cuando creían encontrar en el seno 
del Parlam ento un partido dispuesto á favorecer sus m iras con 
respecto al plan que habían concebido de convertir una l i 
bertad nom inal concedida á los negros en una esclavitud 
forzada. Dando á la colonia el bilí de las prisiones, el P ar
lamento no se ha desquitado enteramente de su deuda: exis
ten todavía muchos vacíos que llenar en la legislación de la co
lonia , en donde era preciso establecer, por ejem plo , la ley de 
los pobres, y  leyes para el desmonte de los terrenos incultos.

El orador m in iste r ia l, después de otras observaciones, con
c luye pidiendo que el b ilí de suspensión de la Constitución de la 
Jam aica  dure dos años y medio. Su adop ción , d ic e , ofrecerá 
mejores medios de asegurar los efectos de la gran  experiencia 
empezada de la emancipación de los negros.

M r. Godson, después de haber defendido con mucha ener
gía á la Cámara de la asamblea , dice que desea saber si la co
lonia obedecerá la ley adoptada por el Parlamento. Pregunta 
si el Gobierno, que diariamente se ve en la necesidad de confe
sar la iusuficiencia de la marina, enviará una escuadra para 
hacer que se respete esta resolución en la Jamaica. Que para 
esto habría convenido que no hubiera dejado que los franceses 
se apoderasen de unas 500  millas de extensión en las costas, ni 
tolerado la afrenta de que una mano Real arrojase una bala 
contra el pabellón británico en el golfo mejicano. Concluye di
ciendo que la suspensión de la Constitución, aun por dos años 
y  medio en la Jam aica, seria un precedente muy funesto.

M r. B u ller  se declara fuertemente contra la asamblea le
g is la tiva  de la Ja m a ic a , calificándola de o ligarqu ía  abominable 
y  esencialmente opresora. E s , d ic e , una aristocracia compuesta 
exclusivam ente de inspectores y  de procuradores. L a suspensión 
de la Constitución de la Jam aica producirá no solo el efecto de 
im pedir la opresión por parte de los blancos para con los ne
g ro s , sino también ( y  este es un punto m uy esencial para lo 
venidero) el de im pedir que los negros destruyan  á los blancos. « 
A  la verdad que estremece solo la idea de que el hombre á quien 
un d ia ha sido profusamente castigado con el lá t ig o , pudiera 
d ictar leyes á su an tiguo  patrono.

M r. H um e: No puedo menos de ver con sentim iento que 
un m inisterio w h ig  siga los pasos trazados por una adm in is
tración tory , intentando por segunda vez suspender la Consti
tución. La Cám ara de los Comunes no tenia derecho de empe
ñarse en una lucha contra la asamblea leg is la tiv a  de la J a 
m aica.

A la salida del correo todavía continuaba el orador en el 
uso de la palabra.

La Cám ara de los Lores se ha citado para el d ia  siguiente 
después de una corta sesión.

La C ám ara ha adoptado una mocion del obispo de Lon
d res , pidiendo por medio de un mensaje que la corona rem ita 
el decreto acordado en consejo sobre el plan oficial de educa
ción nacional.

c á m a r a  d e  l o s  l o r e s . Sesión d e l 6 de M ayo .

Después d é l a  lectura del mensaje de S. M . relativo á la 
unión de los dos C an ad ás , se levanta y  dice

E l vizconde de M elbourne : A  pesar de la im portancia del 
b ilí sometido á vuestro exámen por el mensaje de S. M . , y  del 
inmenso Ínteres que encierra , no creo oportuno dar por ahora 
á la Cám ara largas explicaciones sobre una cuestión , cuvo té r -



m ino com prenderá aquella que im porta sea tan  pronto como 
posible. G raves circunstancias han  obligado á los consejeros de 
la corona á someter esta cuestión al examen de la Cám ara , cu ya 
especial atención llama S. M. acerca de ella en su mensaje. 
C uando en la u ltim a legislatura se propusieron á la C ám ara 
m edidas de u n  carácter provisional y tem po ra l, se m anifestó 
sentim iento por no haberse presentado un  mensaje de la coro
na , y  se reconvino a l m inisterio  por no haberlo provocado. 
Poco im porta  hoy exam inar si aquella reconvención era mas ó 
menos fundada. El p rim er deber de la C ám ara es responder al 
llam am iento actual de la corona con un exámen profundo  de la 
cuestión.

c á m a r a  d e  lo s  c o m u n e s .  Sesión del mismo dia.
M r. Hume anuncia que al dia siguiente presentará una 

m ocion , cuyo objeto es el de obtener la form ación de una co
m isión especial de averiguación sobre las operaciones del banco 
de In g la te rra , con el fin de ver hasta qué punto  han co n tri
buido aquellas al entorpecim iento de los asuntos comerciales 
en 1 8 3 5 , 1836 y 1837. L a averiguación se extenderá igu a l
m ente á saber si en el estado actual de la constitución del ban
c o , la circulación del num erario  y la confianza én las operacio
nes de comercio pueden presentar un  carácter determ inado de 
estabilidad.

E l Presidente (M r. A bercrom by): Antes de en tra r  en el 
orden del d ia ,  ruego á la C ám ara que me perm ita hacerla una 
com unicación que le interesa d irectam ente.

El tiem po ha venido á advertirm e que ya no tengo las fu er
zas necesarias para poder sostener como an teriorm ente la f a t i 
ga y  el trabajo  inherentes á las funciones que me habéis hecho 
el honor de confiarme. l ie  resuelto en consecuencia no ocupar 
mas la silla de la presidencia después de las vacaciones de P e n -  
tescostés. H e dado este paso para dejar á la C ám ara el tiem po 
y  la ocasión de deliberar sobre la elección de nuevo presidente. 
Este será tam bién el mejor medio para entorpecer lo menos po
sible la expedición de los negocios públicos. Pienso que la C á
m ara  aprobará el que no anuncie hoy mas que el hecho aislado 
de retirarm e de la presidencia. O tras explicaciones serian in o 
p o r tu n a s , puesto que aun  debo ocupar la silla de aquella hasta 
la pascua de Pentecostés {De todas partes gritos numerosos: 
A ten ció n !)

L ord  Jo h n  Russell se lev an ta , y  d ice : S eñ o r, estoy c ie rto  
de que la C ám ara no ha sabido vuestra intención sin el mas 
v ivo pesar. Si yo obedeciese á mi em oción personal en vez de 
respetar la n u estra , no podria menos de presentar algunas ob
servaciones ; pero estoy seguro de que respondo á vuestros pen
samientos callando en estos momentos acerca del m érito  tan  d is
tin g u id o  con que habéis llenado las funciones de vuestro  ca r
go. Me lim itaré por tan to  á decir ho y , que al descender de la 
silla de la presidencia lleváis con vos el respeto , la estim ación 
y  el reconocim iento de la Cám ara. ( Estrepitosos aplausos.)

Sir Roberto P eel: Sr. presiden te , después de la declara
ción que acaba de hacer el noble lo rd , me veo obligado como 
él para corresponder á vuestro deseo, á no expresar todos los 
sentim ientos que experim ento en este instante . S in  em bargo, 
séame perm itido  hacer no tar la diferencia que existe en tre  la 
posición del noble lord y  la m ia. E ita  diferencia me im pide 
seguir enteram ente su ejemplo. El noble lord ha podido lim i
tarse á decir algunas palabras: vuestra cand id a tu ra  á la presi
dencia habia recibido su cordial apoyo. H abiéndom e sido im 
puesto un  deber penoso , el de vo tar entonces o tro  candidato , 
creo no poder im ita r enteram ente la dirección del noble lord. 
Q u ie ro , pues, da r un  testim onio brillante de aprecio á la in te 
g rid ad  y á la im parcialidad que no habéis dejado de m anifes
ta r  un  solo instan te  al presidir las deliberaciones de la Cám ara. (Aplausos.)

Y o lo declaro a ltam en te : la m anera noble con que habéis 
llenado vuestras funcio nes, y  vuestros constantes esfuerzos pa
ra  asegurar la expedición de los asun to s, y para im p rim ir á las 
deliberaciones de la C ám ara un  carácter digno de los sufragios 
del pais, os dan incontestables derechos al reconocim iento ge
neral. ( Estrepitosos aplausos que salen de todos los bancos, 
siguen deste discurso. Una viva agitación reina en la asam
blea. Se suspenden todas las discusiones. Se form an grupos 
en lá barra y  detras del presidente y las conversaciones son 
muy animadas. Varios mensajeros de la Cámara de los 
Lores entran d pedir una conferencia con los Comunes acerca de un bilí de Ínteres local.)

Lord  John Russell declara que el viernes rogará  á  la C á
m ara tom e en consideración el mensaje de S. M . rela tivo  á los 
dos C anad ás, y que entonces pedirá la au torización necesaria 
para  presentar u n  bilí de un ión  de las dos p rov in cias , con ob
jeto de redactar leyes comunes para ambas.

Habiéndose en trado  en el orden del dia que era la con ti
nuación  de los debates sobre el b ilí de la J a m a ic a , se levanta 
y  dice

Mr. Madecan  que reprueba con todas sus fuerzas la con
ducta  del m in isterio  con aquella colonia ; que se han adoptado 
m edidas irritan tes  en vez de co n ciliad o ras, y que de ah í p ro 
cede todo el mal.

M r. O’Connell sostiene que ios plantadores h an  com etido 
atrocidades inaud itas  contra los negros, y que no merecen con
t in u a r  investidos con el derecho de hacer leyes para la colonia. 
Es menester por o tra p a r te , añade , no perder de v ista que si 
el b ilí es aprobado , el Parlam ento no estará obligado á ocupar
se en cada sesión de la Jam aica. Los comisarios nom brados le 
lib ra rán  de este em barazo , y  esta será una de las ventajas del bilí.

M r. Gladstone sostiene le causa de los p lan tad o res, y  d i 
ce que el bilí concerniente á las prisiones es an ticonstitucional, 
y  justifica las m edidas adoptadas por la leg isla tu ra de la J a m aica.

Lord John Russell hace una p in tu ra  de las faltas com eti
das por los p lan tadores, sieado una de ellas la de haber m al
tra tado  á los misioneros anabaptistas que han  ejercido una fe
liz influencia sobre la conducta de los negros.

Procediéndose á la votación, 315 ind iv iduos votan  en pro 
de la enm ienda.de S ir Roberto Peel, y  320 en contra. M ayoría 
en favor del m inisterio  5 votos.

CÁMARA DE LOS LORES.- Sesion del dia 7 de Mayo
L a concurrencia es num erosa, y  se observa que los bancos de 

la oposición casi todos están ocupados. E l salón se llena de re

presentantes asi que entra lord M eíbourne. M ucho tiem po h a 
bía que no se observaba tan grande concurrencia. E o tre  los 
personajes de distinción que ocupaban el semicírculo situado 
delante del trono estaba el G ran  D uque heredero de Rusia , en 
quien se advertía un religioso silencio du ran te  el discurso del 
vizconde M eíbourne.

S. Solevantándose de su asien to , y  en medio del p rofunda 
silencio que siguió á la agitación y  á las conversaciones p a r ti
cu lares, se explicó en estos térm inos:

Creo de mi deber, m ilores, aprovechar el p rim er m om ento 
oportuno  que se me presenta para p artic ipar á la C ám ara que 
á consecuencia de la votación que ha dado esta m añana la C á
m ara de los C om unes, votación que si bien no es inm ediata
mente fatal para la medida de gobierno contra la cual se d ir i
g ía , es sin em bargo de tal naturaleza que im posibili’a el resul
tado final de la misma m edida, como conocerán claram ente to 
dos los que están versados en la práctica parlam en taria : y con
siderando, milores, que aquella medida es de la mas alta y eseu- 
cial im portancia para el bienestar de la grande isla á que hace 
referencia , y para la to ta l realización de la em ancipación de 
los negros, cuya m agnánim a resolución fue votada por ambas 
Cám aras del Parlam ento con tan ta  satisfacción y  en cuyo  ob
sequio se h an  hecho tan  costosos sacrificios: considerando, digo, 
la expresada m edida de indispensable im portancia para aquel 
f in , y considerando tam bién que la indicada votación es no 
solo funesta para el buen éxito de aquel objeto , sino que in d i
ca al mismo tiem po clara y d istin tam ente una falta  de con
fianza por parte de una gran  sección de aquella C ám ara del 
P arlam en to , capaz de im posib ilitar absolutam ente que co n ti
nuásemos adm inistrando los negocios del G obierno de S. M . de 
una manera que pueda ser ú til ó beneficiosa para el pa is , como 
tam bién que tomásemos las enérgicas é im portantes medidas 
que im periosam ente reclaman la situación actual y  las circuns
tancias del p a is; pero que si se adoptan  , séame perm itido ase
g u ra rlo , no habrá que tem er entonces n ing ún  peligro en me
dio de las complicadas y difíciles circunstancias del pais {Aplau
sos) ; d ig o , m ilores, que por todas estas consideraciones,y ap re
miados por estas circunstancias , hemos creído de nuestro deber 
presentar la dim isión de los cargos que desem peñábam os, la 
cual se ha d ignado aceptar S. M . A hora únicam enté retenemos 
estos puestos y  desempeñamos las funciones anejas á e llo s , has
ta que se hagan  otros arreglos y  se nom bren nuestros sucesores 
encargados de d ir ig ir  los asuntos del pais.

Lord Broughamz Señores, en vista de esta declaración 
debo suspender la segunda lectura del bilí que he propues
to , aunque la considero como mas im po rtan te  para la m o
ral pública que la retirada del m inisterio . E l prim er deber del 
Parlam ento es, á m i parecer , el de velar por la educación y el 
bienestar del pueblo , y  esto no se conseguirá em peñándonos 
én cuestiones de personas ó de partido  que entorpecerán otras 
de la mas alta  gravedad. (La mocion de lord B rougham  es rela
tiva  á una modificación del hill sobre la cerveza.) Sea el que 
quiera el m in isterio  llam ado á d ir ig ir  los asuntos del E stado, 
insistiré esforzándome en solicitar la modificación de una legis
lación inm oral y funesta. {Atención.) L ord M eíbourne ha d i
cho con razó n , que el voto em itido por la o tra C ám ara era fa 
ta l para el bilí m inisterial. S. S. ha calificado m uy o p o rtu n a
mente este v o to , y  yo he quedado m uy  satisfecho de su decla
ración , considerando el voto tan to  roas perjud icial, cuanto  que 
por él podían im pedirse los grandiosos efectos de la em ancipa
ción de los negros, y ahora , lo declaro a ltam en te , yo creería 
fa ltar á mi m isión si yo  no sostuviese con todas mis fuerzas es
ta g ran  m edida. Sea el qué quiera el nuevo m inisterio  , yo 
ofrezco tan  pronto  como se presente la ocasión, probarle que 
todos los partidos y todos los que componen ambas Cám aras 
del Parlam ento están unánim es en reclam ar la estricta obser
vancia, tan to  en su esp íritu  como en su le tra , de la g ran  medi
da de em ancipación de los negros en todas las colonias. E l creer 
que esta em ancipación es el tr iu n fo  de los negros sobre los blan
cos, es el error mas grave que pudiera com eterse, tan to  por los 
partidos como por las asambleas ó los legisladores.

N o creo yo que la Asamblea de la Jam aica lleve su cegue
dad á tal extremo. Puede d iferirse de o p in ión , puede preferirse 
tal ó cual método de legislación ; pero no conviene creerse per
d ido todo para el Ínteres del esclavo em ancipado porque no se 
haya adoptado una m edida. Pueden presentarse otras capaces de 
asegurar tan to  á la Jam aica como á las demas colonias los sa
ludables efectos de la g ran  m edida de la em ancipación de los 
negros. Señores, todos los legisladores de In g la te rra  y  todo el 
pueblo se han  com prom etido solemnemente á seguir esta m ar
c h a , y yo no creo que un  solo Gobierno pueda sostenerse ni 
au n  48  horas si no se declara con honor y  con firmeza en fa 
vor de la ejecución de esta ley, (Aplausos.)

La Cámara queda aplazada para el viernes próximo 10.

CÁMARA DE LOS COMUNES,

A  las cinco de fa tarde habia mas de 500 ind iv iduos p re 
sentes.

L ord  Jo hn  Rusell se lev an ta , y  d ice: Señores: deseo hacer 
una com unicación á la C ám ara á consecuencia de lo que suce
dió anoche respecto de la mocion del honorable baronnet, opo
niéndose á que se desechase el bilí relativo al G obierno de J a 
m aica. Señores, es evidente para la C ám ara que ese bilí recla
m aba un  apoyo y una dem ostración de confianza no com unes, 
y  que ha encoutrado menos confianza y menos apoyo en esta 
C ám ara que los que acostum braban encontrar en ella los M in is
tros de S. M. Los M inistros han debido por consiguiente consi
derar la situación en que se veian colocados con respecto á d i 
cho bilí. Es indudable que podríam os presentarlo nuevam ente 
y  consu ltar o tra vez la opinión de la C ám ara ; pero no hay  
m otivo para suponer que esta manifestase d istin to  parecer del 
que ahora ha m anifestado. T am bién podríam os con el apoyo de 
la corta m ayoría de ayer presentar el bilí á la C ám ara de los 
Lores y  dejar á esta que decidiese lo que tuviese por conve
n ien te ; pero con es to , tratándose de un  bilí que reviste de ex
trao rd inarias  facultades al Gobierno de la m etrópoli y al de J a 
maica , parecería que quisiéram os carg ar á la C ám ara de los 
Lores una responsabilidad que no nos creemos autorizados á 
achacarle después de la votación de la C ám ara de los Comunes.

Por consiguiente nos parece que no hay otro medio sino re
nunciar al bilí que creimos era de nuestro deber el presentar. 
E u tra  pues ah ora  la cuestión de si después de haber presentado 
un  bilí de ta l im p o rta n c ia , hemos de dejar el estado de las co

sas en Jam aica y  en todas nuestras colonias en general de  un  
modo qué no creemos conveniente. Es evidente que en Jam aica  
se debilitará m ucho la au toridad  de la corona por esta votación 
de la Cám ara de los C om unes, dando un apoyo m oral á la con
tinuación de la asamblea de aquella colonia con tra  el d ic tam en 
de los M inistros de la corona, y  que las demás colonias se verán  
excitadas á seguir el ejem plo de resistencia que aquella les ha  
dado. H ay  ademas de esto la c ircunstancia de que den tro  de 
pocos d ia s , y en cum plim ien to  de nuestro deber, íbam os á p re 
sentar otro bilí relativo al C anadá , cuyos asuntos reclam an toda 
la atención del P arlam en to ; y  era por consiguiente mas que 
probable que habiendo encontrado tan ta  oposición la m edida 
propuesta sobre Ja m a ic a , no podíamos tam poco contar con el 
apoyo necesario para la aprobación de la relativa al C anadá. 
Si continuásemos por tan to  adm in istrando  los asuntos del pais, 
no habiendo encontrado en esta C ám ara el grado de confianza 
suficiente para gobernar con u tilid ad  , nos expondríam os á com 
prom eter gravemente las posesiones coloniales de este p a is , m u 
chas de las cuales están eu una situación delicada y  pendientes 
de cuestiones m uy espinosas.

H asta aqui los M inistros de S, M . se h a n  creído au to riza 
dos á continuar al frente de los negocios, porque poseian la 
confianza de la corona y  la de la C ám ara de los Com unes. Pero 
después de la votación de ayer n o ch e , no creo podam os decir 
que en una cuestión tan  vital para el m inisterio  hayam os en
contrado todo el apoyo que necesitamos para d ir ig ir  los nego
cios públicos. En consecuencia, los M inistros han  deb ido , a ten 
didas todas estas circunstancias, presentar su dim isión á S. M .

Antes de concluir, no puedo menos de expresar mi g ra titu d  
a los miembros de esta C ám ara , que nos han sostenido d u ran te  
los cuatro  años que llevamos de estar al frente del Gobierno en 
medio de las situaciones difíciles en que nos hemos encontrado, 
y  con cuyo generoso apoyo hemos podido d ir ig ir  los negocios 
del p a is , á pesar de no haber poseído nunca la confianza de la 
C ám ara de los Lores.

Concluido este discurso, estrepitosos aplausos parten  desde 
los bancos m inisteriales: la oposición guard a p rofundo  silencio,

M r. T a fourd  consiente, en v irtu d  de las observaciones 
hechas por sir Roberto Peel, en suspender su m ocion re la tiv a  
al bilí de la propiedad literaria.

Lord Palmerston presenta varios docum entos por orden de 
la R eina,

La Cámara queda aplazada para el lunes 13 del corriente*

Se asegura que va á conferirse la d ig n id ad  de Pares al e x -  
presidente de la Cámara de los Comunes M r. A bercrom by , á 
M r. Campbell d ’Islay y á M r. Fergurson de R a ith :  lord Q uen» 
neberg obtendrá la dignidad de P ar ingles.

F R A N C IA .
Paris 9 de Mayo.

L ord Jhon  Russell y  lord M eíbourne an uncia ro n  antes de 
a y e r ,  el primero en la Cám ara de los C om unes, y  el segundo 
en la de los Lores, que los M inistros hab ían  hecho d im isión de 
sus cargos, añadiendo que la Reioa la habia aceptado. A  c o n 
secuencia de esta declaración las dos Cám aras han aplazado sus 
sesiones, la una para el 1 0 , y la o tra para el 13 de este mes.

Se ignora el partido que haya  adoptado la R eina. Unos ase
g u ran  que inmediatamente envió un mensaje al duque de W e -  
lling ton  ; y  según otros á lord Speucer (canciller del E chiqu ier, 
conocido por lord A lth o rp ) será á quien  se d ir ija  la C orona,

Difícil parece que los torys tuv ie ran  actualm ente la m a
yoría  en la Cámara de los C om unes, no obstante que el G a b i
nete lord Meíbourne no haya conservado la fuerza gub ernam en
tal suficiente. Muchos radicales, en tre ellos M r. H u m e , M r. 
L ead er, Sir. W . Molesworth y M r. D uncom be han creido que 
debían votar contra el bilí que se estaba discutiendo , y h an  
co ntribu ido  asi á aum entar la m in o ría , porque en efecto á 
consecuencia de una minoría se retira  el m inisterio  w h ig  (3 1 5  
contra 5 2 0 ) , y  si se ha de dar créd ito  á los cálculos que pre
senta el Globe el número de los reform istas que no asistieron  
era el de 1 4 , al paso que el de los torys solo era de 6.

Sea lo que qu ie ra , la adm inistración de lord M eíbourne ha 
dejado de ex istir; pero el éxito de esta crisis es in c ie r to , pues 
que el voto de la coalición que la ha determ inado  no pod rá 
servir de cimiento á una nueva m ayoría  en la C ám ara a e  los 
Comunes. (Debats.)

Despacho telegráfico.
Londres 8 de M ayo á las siete de la ta rd e .n E l encargado de 

Negocios de Francia al M in istro  de Negocios ex tran g ero s .= A  
las dos de esta tarde ha llam ado la R eina á palacio al duqne de 
W e llin g to n : á las tres recibió á sir Roberto Peel. N o  se d u d a  
que sir Roberto Peel haya aceptado el encargo de fo rm ar u n  
G abinete.

Nos escriben de V ie n a , en A u stria  , con fecha 15 de A b ril, 
que el Gobierno im perial acaba de a d q u ir ir  el gabioete cono
cido en V iena con el nombre de Panteón indiano, pertenecien
te á un viajero naturalista francés , M r. Lem arc P icquot, E sta  
colección, justam ente apreciada a q u i ,  ha ofrecido á la sabia 
plum a del célebre orientalista el barón de H am m er-P u rg sto ll, 
preciosas noticias todavía no conocidas de los orientalistas de 
Francia y  de Inglaterra . Se asegura que el G obierno im peria l, 
queriendo completar un  museo asiático en V iena , ha encargado 
á dicho viajero continúe en las Indias orientales sus investig a»  
ciones sobre la religión de los bram as. (Debats.)

Los árabes recien llegados de C onstan tina estaban hoy  m ez
clados con las numerosas personas adm itidas en la g rande gale
ría de las T uberías para ver en el patio  del C arrusel la revista 
pasada por el R ey.

Al llegar S. M . , se d ignó  ad m itir  á su presencia á los ex- 
tran g e ro s , cuyo traje nacional habia excitado la atención  ge
neral por lo diverso y brillan te  de sus colores.

L a provincia de C onstan tina  ha  s id o ,co m o  se sabe , d iv id í 
da por el m ariscal Valleé en m uchos departam entos con gefe



musulm anes, quienes son Lajo las órdenes de nuestros genera-  ; 
les los comandantes civiles y militares. Los jóvenes árabes pre
sen fados al Rey , son el hijo del comandante del Oueste , Reo 
el Hami&wi , anciano fuerte y vigoroso, há b i l ,  experimentado 
y dotado de mucha sabiduría :  el hijo y el sobrino del caid 
Alí , gefe de la parte dei Lvste, cuyo va lo r ,  que es proverbial 
entre los árabes , ha sido recompensado con la cruz de la legión 
de honor que acaba de aliviarle el Ministro de la Guerra  ; el 
hijo del cheik Mouharnrcied, cuya herencia de los poderes reli
giosos en la ciudad de Constantina está atestiguada con t í t u 
los de mas de cuatrocientos años de antigüedad.

Otros tres árabes están en su compañía ; á saber,  un cheik, 
llamado Lamri , el que salvó á dos oficiales franceses que se h a 
bían aventurado solos y distantes en los grupos enemigos; ade
mas dos secretarios, de los cuales el khodj* Ahmed acompañó 
á los franceses en la primera y segunda expedición de Constan-  
l ina , no obstante que toda su familia estaba entonces en la c iu 
dad en poder del cruel Iled ji  Admed bey.

M r. Alix Desgranges, en cuya compañía iban los e x tran -  
geros, ha tenido el honor de ser presentado á S. M. En otro 
tiempo tuvo á su cargo de seguir en. Constantinopla las largas 
negociaciones tocante á la cuestión de A fr ica ,  y  de tentar con 
los turcos por espacio de muchos años todos los medios de con
ciliación antes que la Francia declarase la guerra. D u ran te  el 
viaje que este anciano, primer dragornan del Rey, hizo á Cons
tan t in o p la ,  no le fue difícil demostrar á los. habitantes de esta 
ciudad que tanto para con ellos como respecto á A r g e l , los f ran 
ceses nada habían emprendido sin verse obligados á ello por 
los misinos musulmanes, y sin que la ruano de Dios les condu
jera á su territorio.

Semejante modo de entrar en relaciones hizo nacer en breve 
entre los viajeros europeos y los árabes una in tim idad  que le 
hizo el objeto de todos los cuidados mas afectuosos. Deseoso de 
corresponder á tan señaladas muestras de hosp ita l idad ,  y para 
demostrar que esta cualidad y la de la g ra t i tud  no son tam po
co extrañas á los franceses, Mr. Alix Desgranges ha acompañado 
110 solo corno amigo desde Africa á Pa*isá los jóvenes ex tran -  
geros , sino que duran te  su permanencia en la capital se afana, 
bajo el mismo t í tu lo ,  á procurarles todo cuanto  pueda serles 
ag radab le ,  y que saquen f ru to  de su viaje. Sin conocer todavía 
la impresión que en ellos haya podido hacer la benévola acogida 
que han tenido del R e y ,  se puede casi con seguridad afirmar 
que les sucederá lo mismo que al general Mustafá-Ben-Tsmael, 
quien decia á los árabes que le rodeaban á su vuelta á Africa: 
" D e  todo cuanto  he visto en mi viaje á Francia , lo que mas 
admiración me ha causado ha sido el Rey de los franceses. Pue
do expresaros mi admiración por la fuerza , .el poder y las ma
ravillas de la Franc ia ;  pero no encuentro palabras para explicar 
el atractivo , la noble sencillez y excesiva benevolencia con que 
he sido recibido por el gefe de tan grande imperio .”

Sabida es la iníluencia que M ustafá-Ben-Ism aei  ejerce en 
todos sus correligionarios, y á vista del testimonio de este m u 
su lm án , que basta ahora no ha  considerado el poder supremo 
á quien rodean las formas mas duras y severas, ¿n o  puede for
marse la conjetura de que sus nuevas opiniones acerca de la 
dign idad Pieal son un principio de civilización del que los jó
venes árabes de Constantino han venido á recibir  los primeros 
principios en la misma escuela? (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.
Toledo Í6 de Mayo,

Comandancia general de las provincias de C iudad  R.eal y  
T oledo .—Sección central.  = :El Excrno. Sr. com andante general 
en gefe de las provincias de C iudad -R ea l  y Toledo dice con 
esta fecha al Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la Guerra 
lo siguiente:  Excrao. S r . : En las últimas operaciones ejecuta
das contra los facciosos de estas provincias desde mi parte an 
terior se han conseguido las ventajas siguientes :

El gefe de la segunda columna (com andante  M ayalde) lo
gró sorprender un grupo  de facciosos, dando muerte á Kste- 

f han Hermoso y Cesáreo M oreno , na tura l del Coi r a l , cogién
doles las a rm as,  y aprehendió á un qu in to  p r ó f u g o .

El mismo gefe participa que déspues de una penosa marcha 
de 22 horas alcanzó á los rebeldes en las inmediaciones de la 
sierra del Espíritu  Santo, dando muerte á s iete, cuyos nombres 
une inc luye ,  y eran cuatro de la Fuente del F resn o ,  otro de 
Santa  Cruz de Campezn , uno de A n d ú ja r  y otro de Córdoba, 
cogiéndoles sus a rm as,  mas o tra s ,  y rescatando 53 vacas y 2 
muías que llevaban robadas.

Recomienda este gefe á Rosendo C o n d e ,  que le sirvió de 
guia extraordinariamente bien, y para el que impetró de 3. M , 
la cruz de Isabel ti en recompensa del servicio que contrajo.

La tercera columna (comandante Páramo) participa que sa
liendo de Urda en unión de la primera columna , encontró las 
facciones reunidas en el sitio llamado de la Umbría , donde la 
atacó, y después de una persecución y fuego continuado de 
cuatro  horas, la dispersó con pérdida de muertos y heridos, c u 
y o  número no puede detallar por no haberse detenido y la esca
brosidad del terreno ,  rescatando al mismo tiempo 19 muías del ! 
Campo de C rip taua y cuatro sugetos que llevaban presos los j 
rebeldes, entre edlos á D. Manuel Pinedo , teniente de N a c io 
nales y secretario dei ay u n ta m ie n to , á quien habían  ya  i n t i 
mado la suerte de ser pasado por las armas.

E l  de la qu in ta  y sexta (comandante Amieva) en su últ ima 
batida por la sierra ha  dado muerte al faccioso conocido por 
Claudio el de la V e n ta ,  cogiéndole su caballo y a rm as:  ade
mas en el Castañar se apoderó de otros dos caballos y  varias a r 
mas en otra corrida de los enemigos.

Los decididos Nacionales del Viso , sabedores que un g rupo  
de facciosos robaban en las inmediaciones, salieron en su per
secución , logrando ahuyentarlos con pérdida de una yegua, 
varias armas y el ganado que habían cogido.

El destacamento de Malvecinos persiguió otro g rupo  de re
beldes, matándoles un caballo, é hiriendo gravemente á un  rebelde.

También se h a  presentado á indulto  con su caballo el faccioso Juan  Sauz.
La persecución de los enemigos se continúa con la m ay o r  

actividad posible; y sabiendo yo que los enemigos se reun ían  
en fuerza hacia los cortijos de M a la g o n , dispuse saliesen las 
columnas á la M ancha y marchasen sobre é l ,  en consecuencia

de lo cual tengo hoy parte de que el comandante general coro- " 
nel D a lm a u ,  puesto al frente de las columnas p r im era ,  segun
da y tercera, salía el 5 sobre los cortijos y montes del Esp íri tu  
S an to ,  que es lo roas escabroso de la sierra y el cuartel general
de los rebeldes, y he tomado ctras disposiciones de que doy cuen
ta á V. E . en papel separado.

Lo que de orden de S. E. traslado á V. S. para su debida
inteligencia y á fin d eq u e  se sirva disponer lo conveniente para 
que se publique en el Boletín oficial de esta provincia para co
nocimiento del público.

Dios guarde á V. S. muchos años. Toledo 9  de M ayo  de 
1 8 3 9 — .E l comandante gefe interino de estado m a y o r ,  Pedro 
O rtiz  de Pinedo.—Sr. coronel comandante general in terino de 
la provincia de Toledo.—Es copia.—Ei coronel comandante ge
neral , Orive.

MADRID 1 7  DE MAYO.
. ■■■■  „ ■ ■  ■ -     .

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Lugo 12 de Mayo, La facción m andada por los cabecillas 

Souto de Remesar y el ex-fraile Satu rn ino  en núm ero de 260 
de caballería é infantería se encontró la mañana del 9 en el p u n 
to que llaman la Cancela, distante de esta ciudad unas do? le
guas, con la columna del cantón mili ta r de F r io l ,  compuesta de 
unos 105 hombres de infantería del regimiento provincial de 
eita capital , cuyo comandante no dudó atacarla á pesar de su 
menor n ú m ero ;  pero resistiendo por dos ó tres veces el ataque, 
la facción con bastante valor y orden tuvo  que replegarse á to
mar posición para sostenerse en la defensiva, hasta que la fac
ción verificó su retirada con pérdida de 14 hombres entre 
muertos y heridos, teniendo por nuestra parte 1 de los prim e
ros y  3 de los segundos.

Logroño 15 de Mayo, A y er  hemos tenido la satisfacción 
de saber el t r iun fo  que acaban de obtener en Arron iz  las tropas 
de la Reina a! mando del general León. El 11 ,  después de c in 
co horas de un  fuego vivísimo de artillería y fusilería se a p o 
deraron nuestros valientes soldados de las obras y posiciones de 
A rro n iz ,  centro de la Solana. La cabellería enemiga fue a c u 
chillada por la nuestra ,  tomando á la bayoneta nuestras co
lumnas los reductos construidos sobre la erm ita  de N ues tra  
Señora de M endia , y  haciendo muchos prisioneros. Elío m an
daba las fuerzas enemigas que consistían en 7 batallones, 700 á 
800  caballos y  2 piezas de artillería de m ontaña .  Fueron estas 
arrolladas por nuestros bizarros soldados.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 17 d las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por  100 , 00.
Tiíhilos al portador del 5 por 1 0 0 ,  21 í ,  20^  y 2 0 | : 2 2 ¿  

an tiguos con cupones al contado: 2 0 f  , 21 f , nueve diezi-
seisavos, 21 y  21 ^  á v. f . ó vol. y  firme: 25 y 21§  á  v. f. ó
vol. á prima de i  y |  por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 P °r  1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin in te rés,  5 f  , f  y 5 |  á y. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o  , 00.

CAMBIOS.

Londres ,  á 90  d ias ,  3 8 | .  C o ru ñ a ,  l £  á 2 d.
P ar is ,  1 6 -6 .  G ran ad a ,  1 |  d.

M á l a g a , •§ á £ d. 
S an tan d e r ,  ¿  id.

A licante ,  1 á £ d. S an t iag o ,  í~  á 2 d.
Barcelona á ps. f s . , i  papel b. Sevilla , par.
B ilbao, -  á |  d. V a lenc ia ,  £ d.
C ádiz ,  {- d. Z arago za ,  par.

Descuento de l e t r a s , á 6 por 100 al año.

Liceo artístico y  literario.
Debiendo celebrar la inclusa su concierto en el g ran  salón 

de la sociedad hoy sábado 18 del co rr ien te ,  se previene á los 
Sre?. socios que estará cerrado el Liceo y  suspendidas sus ense
ñanzas en este d ia ,  y  su local á disposición de aquel piadoso 
establecimiento.

Al mismo tiempo se previene al público que el lunes 20  no 
habrá cátedra de derecho público con motivo de la festividad del dia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Delicado y  Zafra , del Consejo de S. M . , su secre

tario con ejercicio de decretos , a u d i to r  honorario de g u e r ra ,  y  
asesor general de la G u ard ia  y su juzgado privado. Por el pre
sente se llama , cita y emplaza á los sugetos que se consideren 
con derecho á los bienes quedados por su fin y  muerte intesta
da de D .  Francisco Diez de Tejada , ay udan te  segundo que fue 
de la brigada de arti llería á caballo de la G u ard ia  Real,  acaeci
da en el mes de Agosto del año pasado de 1856 en la acción de 
A lb a id a ,á  fin de que comparezcan á deducirle en forma en d i 
cho juzgado privado de la G u ard ia  R ea l ,  y por la escribanía 
del mismo á cargo del infrascrito secretario, por medio de pro
curador con suficiente p o d e r , dentro  del preciso y perentorio 
término de 50 dias que por prim ero y ultimo se les prefija y

señala , bajo apercibimiento que de no hacerlo asi dentro de 
dicho té rm in o ,  sin mas citarles ni emplazarles, se h a rán  y sus
tanciarán los autos en los estrados del t r ib u n a l ,  y les parará el 
perjuicio que haya lugar.  Dado en M adrid  á 16 de M ayo de 
1859.r:Es copia.zzDl. Román Lorenzo Calvo.

T Y E C L A R A D O S  en concurso necesario de acreedores censua- 
JL̂  listas todos los bienes, rentas y derechos correspondientes 
al mayorazgo de Orozco y sus agregados,  se cita , llama y em
plaza á todos los que sean tales acreedores, y especialmente al 
representante de las memorias de O rbe ,  y  á D. Dom ingo  G on
zález C havarri  y los suyos, para que al término de 50 dias se 
presenten en el juzgado de primera instancia de esta villa que 
despacha el Sr. D. Miguel M aría  D u ra n  por la escribanía de 
núm ero de D . Santiago de la G ra n ja ,  á deducir su derecho, 
apercibidos que en otro caso les parará  el perjuicio que h aya  
lugar.

BIBLIOGRAFIA.

LES AVENTURES
DE

TÉLÉMAQUE
FILS B’ULISSeT  

PAR FÉN ÉLO N .
Se halla de venta en el despacho de la Imprenta Na

cional á 16 rs. pasta y 13 en rama.
Es una bella ed ición , hecha con el mayor esmero y  

con suma corrección, teniendo presente para esto últim o  
la edición estereotipada de Didot.

GALERÍA DRAMATICA.
COLECCION DE LAS M EJO RESO BRAS

DEL TEATRO 
ANTIGUO Y MODERNO ESPAÑOL,

Y DEL TEATRO EXTRANGERO.
NO GANAM OS PARA SUSTOS, 

comedia original en tres actos y en verso por D . Manuel Bre
tón de los Herreros, representada con general aplauso en el teatro del Príncipe. 

Véndese á 8 rs. en las librerías de Escamilla y de Cuesta, 
donde se hallan las obras de este célebre autor¿ cuyo retrato va al frente de esta interesante producción.

Los distinguidos artistas Sres. Gómez y Cavanna están en
cargados de la galería de retratos, y del estampado D. Doroteo 
Bachiller. El Sr.̂  de Gómez ha desempeñado el del expresado autor.

REGLAMENTOS
DE LAS ORDENES MILITARES

D E

SAN FERNANDO
Y SAN HERMENEGILDO.

Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional á 7 reales rústica.
En esta edición que ahora se anuncia se há añadido 

el form ulario  á que deberán sujetarse los procesos que 
han de instruirse para que el juicio contradictorio , sin el 
cual no se pueden obtener las cruces laureadas, ó sean de 
segunda y cuarta clase de la orden militar de San Fernan
d o , se verifique en todas sus partes con arreglo á la letra 
y al espíritu de sus estatutos.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy sábado no hay función. 

Mañana domingo se pondrá nuevamente en escena el acre
ditado drama en tres actos, no ejecutado hace mucho tiempo, titulado 

QUINCE AÑOS H A ,
Ó LOS INCENDIARIOS DE PARIS.

NOTA. Se está ensayando, para ejecutarse á la mayor 
brevedad , el drama nuevo, original, histórico , en siete cua
dros y en verso , titulado 

EL CONDE D. JULIAN.


